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¿Pero qué es la historia de América toda sino

una crónica de lo real maravilloso?

Alejo Carpentier, El Reino de este Mundo (1949).
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PRÓLOGO

7 de julio de 1989. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos dicta sen-
tencia en el asunto Soering v. Reino Unido, afirmando por primera vez en su 
jurisprudencia el concepto de violación potencial de los derechos reconocidos.

14 de junio de 1992. La «Conferencia sobre Medio Ambiente y Desarrollo 
de las Naciones Unidas» adopta la Declaración de Río sobre Medio Ambiente 
y Desarrollo, siguiendo la senda iniciada veinte años antes con la Declaración 
de Estocolmo de 1972.

En 1989, el Prof. Carrillo Salcedo impartía sus clases de Derecho Interna-
cional Público en las aulas de la Universidad de Sevilla, ausentándose una 
semana al mes para asistir al Tribunal Europeo de Derechos Humanos en su 
calidad de juez (habiendo sido antes miembro de la Comisión Europea de 
Derechos Humanos). En aquel período, como miembro del tribunal discutió 
y participó en la decisión unánime en el asunto Soering. En 1992, el potencial 
impacto de la Declaración adoptada en la Conferencia de Río no pasó desaper-
cibido a quien fuera maestro de muchas generaciones de internacionalistas. 
En la época, el Derecho internacional del medio ambiente no constituía una 
temática tradicional en los manuales al uso. Por ello, el Prof. Carrillo Salcedo 
impulsó la redacción de una lección específica, que entonces se ofrecía a los 
estudiantes en la copistería del centro junto con otra dedicada a la protección 
internacional de los derechos humanos. Ambos momentos —1989 y 1992— 
marcaron el inicio de mi propia vocación universitaria, incluso de mi vida 
docente e investigadora, hasta el punto de que me fue encargada la redacción 
de aquella primera lección sobre medio ambiente, que se impartiría durante 
años sucesivos, ante la ausencia de materiales editados sobre el tema.

Algo más de tres décadas después, la situación bibliográfica diverge 
notablemente en relación con ambos subsectores normativos: el Derecho 
internacional del medio ambiente (DIMA) y el Derecho internacional de los 
derechos humanos (DIDDHH) acumulan bibliotecas completas dedicadas 
a la multiplicidad de aspectos que regulan, en proporción, además, a los 
desafíos que plantean. Sin embargo, está surgiendo una nueva corriente de 
estudio en la intersección de estos dos sectores contemporáneos del Dere-
cho internacional público y que tiene como corazón la reflexión sobre las 
responsabilidades de los Estados en relación con el cambio climático, y las 
consecuencias (in)evitables para la población en el disfrute de los derechos 
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más esenciales. En un momento caracterizado por el desarrollo progresivo 
del Derecho internacional en esta confluencia DIMA-DIDDHH, los estudios y 
reflexiones doctrinales devienen, si cabe, más necesarios.

Tal es el significado, y potencialmente el impacto, de esta obra firmada por 
la profesora Iraida A. Giménez. La doctora Giménez ofrece la solvencia de 
una trayectoria investigadora ya consolidada en el área del Derecho interna-
cional del medio ambiente. Miembro de la Global Network of Peer Reviewers 
on Climate Litigation del Sabin Center for Climate Change Law (Columbia Law 
School), participó en el Centre for Studies and Research in International Law 
and International Relations, durante la sesión mantenida virtualmente por la 
pandemia de COVID-19. En su contribución publicada por la Academia de 
Derecho Internacional de La Haya trabajó específicamente la difícil cuestión 
de las epidemias y el cambio climático en Derecho Internacional. Acumula 
asimismo diversas publicaciones sobre cuestiones ambientales en relación 
con minería submarina, vehículos autónomos, matriz energética, derecho de 
propiedad, desaparición de fronteras, incorporando casi siempre una visión 
desde los derechos humanos y desde el sistema interamericano de protec-
ción. Sin embargo, esta obra constituye su primera monografía.

Este libro, opera prima fruto de la tesis doctoral que defendió brillantemente 
el primero de julio de 2022 en la Universidad de Sevilla, ofrece una aproxima-
ción original para el estudio de esta intersección entre DIMA y DIDDHH: la 
litigación en relación con cambio climático. No aborda un estudio abstracto 
de principios genéricos del DIMA y de su traslación o superposición con los 
del DIDDHH en relación con cambio climático. Durante décadas, la acade-
mia se ha centrado en el estudio de los distintos instrumentos normativos 
específicamente ambientales y el surgimiento de un conjunto de principios 
generales (prevención, información, cooperación, diligencia y compensa-
ción). En paralelo, se han estudiado las interpretaciones jurisprudenciales 
de derechos humanos clásicos que han permitido actualizar la protección 
derivada de instrumentos tradicionales para cubrir ciertas manifestaciones 
del derecho a un medio ambiente sano. Esta monografía, en cambio, afronta 
la gran cuestión de nuestra década: qué responsabilidad tiene el Estado por 
las consecuencias que el cambio climático tiene en los derechos humanos de 
las personas bajo su jurisdicción.

La monografía se sitúa en un contexto más amplio que, si bien sólo comen-
zaba a dibujarse en el horizonte cuando la investigación se llevó a cabo, hoy 
dota a esta obra de impacto y significado singular. En el último año, tres tri-
bunales internacionales han sido requeridos para pronunciarse sobre sobre 
diversos aspectos normativos y reparatorios en relación con cambio climá-
tico, arrastrando con ellos y «obligando» a posicionarse a un número singular 
de Estados y organizaciones —gubernamentales y no gubernamentales— en 
los diversos procesos consultivos. La primera solicitud fue formulada ante 
el Tribunal Internacional de Derecho del Mar el 12 de diciembre de 2022 por 
la Comisión de los Pequeños Estados Insulares sobre el Cambio Climático y 





Este libro analiza la conexión entre el cambio climático y los derechos humanos, 
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ponentes de la naturaleza. Se presenta un estudio detallado de aproximaciones ju-
diciales basadas en la protección de derechos fundamentales desde la perspectiva 
litigiosa de casos del Norte y Sur Global.

La obra busca promover el litigio estratégico ante los mecanismos de protección 
de derechos humanos, concretamente, el sistema interamericano. A lo largo de 

sobre Derechos Humanos, particularmente, aquellas asociadas con el cumplimiento 
de los deberes de respeto y garantía de los derechos a la propiedad colectiva, medio 
ambiente sano, acceso a la información, participación y consulta en los asuntos am-
bientales, así como el derecho al acceso a la justicia y el debido proceso.

-
bilidad del Estado frente a la violación de los derechos humanos en un contexto 
de cambio climático peligroso. Asimismo, propone una hoja de ruta que permita 
modular el riesgo de daño dentro de la exigibilidad y aplicabilidad que brinda la 
Convención Americana.
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